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Sl'SClUCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 17,50

Por seis meses...................... 9,10

Por tres id.............................. 4,90

SWSCMCION PARA FUERA DEjLA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 20

Por seis meses...................... 10,66

Por tres id............................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Teniendo que ausentarme de esta 

Capital en uso de licencia, queda en

cargado interinamente del Gobierno de 

esta provincia el Secretario del mismo, 

D. Paritaleon García Gómez.

Burgos 25 de Marzo de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Circular núm., 67.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil, agentes de orden público 

y demás dependientes de mi autoridad 

procederán á la busca y captura de 

Dionisio López Machio, cuya media 

filiación se inserta .á continuación, 

Guarda foral desertor del Señorío de 

Vizcaya, y caso de ser habido le pon

drán con las seguridades necesarias á 

disposición de la autoridad militar.

Burgos 24 de Marzo de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Media filiación del Guarda foral Dio

nisio Lopes Machín.

Hijo de Benito y de Vicenta, natural 

de Burgos, provincia de id., avecin

dado en id., estatura 1 metro 700 mi

límetros, sépales: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos garzos, color bueno, nariz 
regular, barba poblada, edad 29 años 
11 meses.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

Circular.

Clasificada y definida está la rebelión 
militar en las dos circulares últimas 
que V. S. recibió: la primera, del Ex
celentísimo Sr. D. Eugenio Montero 
Ríos, Ministro entonces de Gracia y 
Justicia; y la segunda, de esta Fiscalía; 
y era rigorosamente lógico que la re
belión asi clasificada y definida se di- 
gera de la competencia de los Juzgados 
militares. La rebelión no militar por
que no tiene aquellas circunstancias, 
no es ni puede ser sometida á e'los: es 
siempre de la jurisdicción civil, y á 
mantener en ella su conocimiento de
ben dedicar los funcionarios del Mi
nisterio Fiscal todo su cuidado, todo su 
celo. Rebeldes son los que. ejecutan ó 
participan en la ejecución de hechos 
calificados de delitos de esta especie 
en el art. 245 del Código penal. El 
medio de que los hombres se sirvan 
para ejecutarlos, podrá figurar en la 
ejecución como mas ó menos eficaz, 
será un accidente que atenúe ó que 
agrave la responsabilidad de los eje
cutores; pero siempre dará por resul
tado el hecho delito llamado rebelión. 
La prensa medio es mas poderoso, en 
ocasiones, que la palabra; y la pala
bra y el escrito son derechos cuyo 
ejercicio no se puede impedir., pero 
cuyo abuso se debe reprimir y casti
gar. Parte de la prensa se manifiesta 
frecuentemente en abierta hostilidad 
contra el Gobierno establecido, y con 
publicidad y con una resolución asom
brosa mina osadamente todas las insti
tuciones. Ella propaga noticias notoria 
y evidentemente falsas y con malicia 
las propaga poniendo por eslc medio 
en peligro la seguridad del estado, los 
altos intereses de la sociedad ó el so
siego público. Ella para alentar á los 

enemigos de la situación política de 
hoy, y para que los amigos desconfien 
del porvenir, aumenta el número y la 
calidad délas bandas rebeldes, inven
tando á la vez derrotas ó deserciones de 
las tropas leales. Ella se ha atrevido en 
en esta Capital á fijar un banderín de 
enganche para que deserten los solda
dos, prometiendo dinero y grados, y 
hasta el pago, según clase, délas armas 
que lleven en su deserción. Ella, en fin, 
enemiga del Gobierno, ya sea su ban
dera carlista, ya sirva á otros intere
ses mas ó menos reaccionarios, pero 
opuestos á los del régimen actual, es 
el centro de las conspiraciones, es el 
centro de la dirección de los rebeldes, 
es la morada de la inteligencia de la 
rebelión, auxiliada ó inspirada por las 
Juntas existentes en las Capitales. No 
consienten los buenos principios del 
derecho politico, no cabe en la índole 
del Gobierno actual, nuestras leyes 
anteriores á él, el titulo 1.* de la 
Constitución de 1869, no quieren el 
sistema preventivo; pero no hay socie
dad, ni constitución, ni Gobierno esta
ble sino hay represión y represión 
enérgica y pronta contra el autor ó 
autores del delito cometido, sea el que 
sea el medio, sea el que sea el proce
dimiento empleado para cometerle. Ni 
leyes de sospechosos, ni procedimien
tos propios de estas leyes siempre fu
nestas, necesita el Gobierno de la Re- 
públicít para establecerla y consoli
darla. En las de hoy, protectoras de 
los derechos del ciudadano, religiosa
mente observadas y practicadas, se 
encuentran todos los elementos nece
sarios para consolidar la República. 
Pero los primeros operarios para el re
sultado de esta grande obra son los 
funcionarios del Ministerio fiscal. Si 
ellos tienen conciencia de sus deberes 
y voluntad firme y perseverante de 
cumplirlos, y los cumplen lealmente, 

decididamente, desapasionadamente, los 
que hoy combaten los altos intereses 
de la Sociedad serán castigados, y los 
que se dispondrían para combatirlos 
mañana, se contendrán advertidos con 
aquel consejo saludable. Deben los 
funcionarios del Ministerio fiscal, po
niéndose en comunicación íntima con 
las autoridades civiles y municipales, 
procurarse, en sus respectivos territo
rios, conocimiento de lodos los delitos 
que se cometan, para denunciarlos, y 
perseguirlos sin tregua, utilizando siem
pre los primeros momentos, y pidiendo 
siempre en su tribunal la práctica de 
aquellas diligencias que pongan en evi
dencia el hecho delito, é indiquen pri
mero y digan despues con seguridad 
quien ha sido el autor. En las capitales 
de provincia que tienen Audiencia el 
Fiscal y el Gobernador deben concurrir 
constantemente á estos dos objetos: el 
Gobernador suministrando al Fiscal 
cuantas noticias sobre estos particula
res lleguen á su conocimiento, ya por 
los periódicos, ya por sus agentes; y 
el Fiscal, utilizándolas, pero siempre 
con prudencia y sin otra mira, sin otro 
propósito que el de que se haga justi
cia, castigando con severa legalidad á 
los que hayan delinquido. En los pue
blos en que no haya Audiencia, ni Juz
gado de 1.* instancia medios análogos 
pueden emplearse con tendencia á los 
mismos fines. Muy conveniente ha de 
ser que los Sres. Fiscales reunan, por 
lo menos, dos veces á la semana á sus 
inmediatos subordinados en ella, para 
comunicarse reciprocamente todo lo 
que pueda interesar á los objetos es- 
presados y al mas acertado y eficaz 
desempeño de sus respectivas obliga
ciones. El Poder Ejecutivo, por deci
dida y firme que sea su voluntad, por 
grande que sea su inteligencia, y aun
que en su laboriosidad sea infatigable 
y cuente en su previsión con el don 



del acierto, ni puede vencer, ni aun 
con esperanzas de buen éxito luchar 
contra las graves dificultades, gravísi
mas, que esta situación extraordinaria 
le presenta de frente, si todos los que 
debemos por obligación cooperar con 
él á asegurar el orden público, á sal
var los intereses de la propiedad y de 
la familia y con ellos todos los de la 
patria y la libertad, por medio de la 
justicia, cuya tutela á nosotros los fun
cionarios del Ministerio fiscal nos está 
especialmente encomendada... faltan á 
su puesto, ó están en él flojos ó indife
rentes. Cumplamos nosotros como las 
leyes quieren que cumplamos. No nos 
llagamos merecedores de censura pos
abandonados ó por indolentes, ni de 
odios por crueles ó apasionados. La 
ley es austera, es imparcial, es justa: 
pues yaque somos sus representantes, 
seamos con este carácter austeros co
mo olla, imparciales como ella, y co
mo ella seamos justos; y lo seremos 
persiguiendo sin tregua á los delin
cuentes; y defendiendo con lealtad y 
resolución á los que respeten sus pres
cripciones. ¡Que en los pueblos en 
donde la ley y la justicia imperan so
beranamente, hay paz, hay prosperi
dad, hay libertad: y porque en ellos, 
atemperándose la autoridad á la ley, 
es siempre justa, el principio de auto
ridad es siempre respetado sin ser ja
más impuesto! Sírvase V. S. decirme 
á vuelta de correo que recibió esta cir
cular, y á su tiempo que por medio 
de los Boletines oficiales de las provin
cias de ese Territorio la comunicó á 
los Promotores, remitiéndome un ejem
plar de cada uno de ellos.—Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Marzo de 1875.=Eugenm Diez.—Sr. 
Fiscal de la Audiencia de Burgos.= 
Es copia, Poyan.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 12 de Marso 
de 1875.

(Continuación.)

Se acordó devolver al Alcalde de 
Revilla del Campo las cuentas del 
servicio de bagajes correspondientes 
al 1.’ y 2." trimestre del presente año 
económico, á fin de que se subsanen 
los defectos que se han advertido en 
ellas y vuelva á remitirlas á esta Supe
rioridad para su aprobación.

En el expediente instruido á instan
cia del Alcalde de Villeverde Peña- 
orada en solicitud de que se ordenase 

al Ayuntamiento que nombrara depo
sitario y recaudador do los fondos del 
municipio, diose cuenta de la nueva 
instancia presentada por el mismo con 
fecha 22 de Febrero último pidiendo 
que se mande á dicha Corporación-ha
ga el reparto de lo que corresponde á 
cada vecino por los arbitrios sobre 
consumo de carnes y efectúe su co
branza, y se acordó manifestarle que 
está en el caso de promover dicho 
asunto ante el Ayuntamiento y hacer 
constaren actas lo que se acuerde sobre 
el particular, según se dispuso por 
acuerdo de esta Comisión de 15 de 
Febrero último.

En el expediente sobre subvención 
pedida por los vecinos de Torme, Me
rindad de Castilla la Vieja, y otorgada 
por la Diputación provincial, diose 
cuenta del oficio fecha 12 de Febrero 
en que el Director de caminos vecina
les manifiesta que la liquidación de las 
obras ejecutadas excede á la presu
puestada en 155 pesetas 72 céntimos; 
y considerando que la Diputación se 
obligó á subvenir con una cantidad fija 
que está ya satisfecha, se acordó ma
nifestar al Alcalde de la Merindad ex
presada que la provincia no está obli
gada á satisfacer cantidad alguna por 
dicho exceso.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de la Me
rindad de Valdiviclso manifestando 
que su antecesor D. José de la Gala y 
Maza no ha rendido las cuentas de los 
años en que estuvo al frente de la Ad
ministración municipal, dióse cuenta 
del oficio que dicho Sr. de la Gala di
rige con fecha 11 del mes actual ma
nifestando que en los últimos días de 
Febrero del presente año dijo oficial
mente al Alcalde de la Merindad que 
estaba dispuesto á entregar dichas 
cuentas en el día que tuviera por con
veniente reunir al Ayuntamiento, dán
dosele el oportuno aviso; habiéndosele 
contestado que está en la obligación de 
entregarlas en la Alcaldia, ó insiste en 
su ¡dea de no poner las repelidas cuen
tas en manos del Alcalde, y si solo en 
las del Ayuntamiento; y se acordó que 
verifique la entrega á la corporación 
municipal,señalándole el Alcaide el dia 
y hora en que deba comparecer al 
efecto.

Para resolver sobre la instancia ele
vada por varios vecinos ganaderos y 
contribuyentes de Villalmanzo contra 
la decisión del Ayuntamiento y de la 
Junta aprobando el repartimiento ge
neral de dicha villa, se acordó remi
tirla al Ayuntamiento para que en el 
preciso término de octavo dia informe 
acerca de los particulares que contiene, 

con remisión de copia certificada del 
repartimiento ó repartimientos que se 
hayan verificado en aquel término pa
ra el presente año económico justifica
do el hecho de haber estado expuestos 
al público, así como del acta de discu
sión y fijación dé arbitrios é impuestos 
para cubrir las obligaciones municipa
les, advirtiendo al Alcalde que las re
clamaciones contra el reparto no obs
tan para el pago de las cuotas repar
tidas ínterin no recaiga la resolución 
definitiva y ejecutoria sobre dichas re
clamaciones.

Vista la instancia de Ensebio del Ol
mo y García, síndico que fue del 
Ayuntamiento de Villalvilla junto á Vi
lladiego durante el último bienio, pi
diendo que se obligue al Ayuntamiento 
á que estime de abono la- cantidad de 
80 rs. que dice haber invertido en via
jes hechos para el servicio del munici
pio; y siendo este asunto de la exclusi
va incumbencia de la corporación mu
nicipal, se acordó manifestarlo así al 
reclamante á fin de que acuda á ella 
si viere convenirle con los documentos 
justificativos de su derecho, pudiendo 
despues apelar del fallo que se dicte 
para ante esta Superioridad si le pa
reciese injusto.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Pablo Guerrero Ibañez, Al
calde que fue de Palacios de Riopisuer- 
ga hasta Febrero de 1872, pidiendo 
que se ordenase la suspensión del em
bargo de bienes que se le había hecho 
por alcances de las cuentas de su ad
ministración, que habían sido formadas 
sin su intervención: visto el oficio que 
con fecha 2 del mes actual ha dirigido 
el Ayuntamiento, en que manifiesta que 
no se declaró nula la venta de los efec
tos pertenecientes al reclamante por ha
berse llevado á efecto con anterioridad 
al 22 de Mayo de 1872, en que esta 
Superioridad determinó declarar en 
suspenso los procedimientos incoados 
contra sus bienes; y que si bien ha 
presentado las cuentas de su adminis
tración lo verificó al Secretario del 
Ayuntamiento, sin que estén firmadas 
ni por él ni por ninguno de los demás 
concejales que formaron parle de la 
adminislracion’anlerior, sin que se ha
ya acompañado á ellas justificante al
guno, ni se hallen arregladas á lo que 
preceptúan los artículos 152 y 153 de 
la ley municipal vigente; y se acordó 
declarar nulo el procedimiento de apre
mio en todas sus partes, en razón á no 
haberse podido incoar hasta despues 
de estar declarados los alcances, y pre
venir al Ayuntamiento que, convocan
do inmediatamente á la asamblea de 
vocales asociados, única á quien com

pele el exáinen y aprobación de las 
cuentas expresadas, se cumpla lo que 
previene la ley municipal de 21 de 
Octubre de 1868, remitiéndose despues 
á esta Superioridad para su aprobación 
definitiva en virtud de lo dispuesto en 
la Real orden de 9 de Agosto do 1872.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Juan Viyuela y siete vecinos 
mas de Bobada de Roa quejándose de 
que la Junta municipal de dicha villa 
no se ha formado con sujeción á la 
ley: resultando que á pesar de lo que 
so tiene prevenido al Alcalde y Ayun
tamiento sobre remisión de los datos 
necesarios para resolver la reclamación 
expresada, no se ha recibido hasta el 
dia mas que la copia del acta do nom
bramiento de la Junta municipal cor
respondiente al dia 7 de Abril último, 
se acordó prevenir al Ayuntamiento 
que remita copia certificada de las 
cuatro primeras sesiones celebradas 
por el mismo en el año último, en las 
que según lo dispuesto por el art. 61, 
regla 1.a de la ley municipal, debió 
determinarse el número de secciones 
de la Junta, teniendo en cuenta lo 
prevenido en la regla 2.*, 5.a y 4.a del 
mismo artículo; y que si esto no hu
biese tenido lugar lo manifieste clara 
y terminantemente; y que asimismo se 
justifique si antes de finalizar el primer 
mes del año económico se publicó el 
resultado de la formación de secciones 
para los efectos del art. 62 de' dicha 
ley, expresando también si se cumplió 
ó no lo prevenido en el art. 65. Asi
mismo se acordó prevenir al Ayunta
miento que queda conminado, á saber: 
el Alcalde con la multa de 17 pesetas 
50 céntimos, y con la de 7 con 50 á 
cada uno de los demás concejales si en 
el término de octavo dia no se remiten 
dichos antecedentes, sin excusa ni pre
texto alguno, alzándose por término de 
veinte dias el apremio pendiente con
tra aquel Ayuntamiento por su descu
bierto de gastos provinciales.

En el expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Quintanllla de 
la Mala manifestando que el del año 
de 1869 á 70 había dejado de ingre
sar el producto del remate de arbitrios 
correspondiente al 2.° semestre de di
cho año, diose cuenta del oficio diri
gido por dicha corporación en 27 de 
Febrero último manifestando que el re
matante de arbitrios de dicho año eco
nómico cobró desde 1.' de Enero hasta 
que se recibió el oficio en que se co
municaba el acuerdo de nulidad del 
remate, y pidiendo en su virtud que 
se le ordene el pago á los fondos mu
nicipales de lo que le corresponda á 
prorata por el tiempo que cobró, y se



acordó que se esló á lo resuello por 
esla Corporación sobre el particular 
en 19 de Febrero último.

En el expediente sobre cuentas de 
Santa María de Mercadillo correspon
dientes al año económico de 1867 á 
68, incoado en el de 1869 á instancia 
de Juan Aparicio, depositario que fue 
en dicho año económico de los fondos 
municipales, diose cuenta del oficio 
que dirige el Alcalde con fecha 2 del 
mes actual dando conocimiento de ha
ber recibido el oficio en que se le co
munica lo resuelto por esta Corpora
ción en. 15 de Febrero último, y ma
nifestando que la cantidad de 20 es
cudos comprendida en el libramiento 
número 8 por pago de su sueldo al 
Guarda municipal, asi como la de 152 
escudos 200 milésimas del libramiento 
número 16 áD. Antonio Mateos consta 
á todo el Ayuntamiento que han sido 
satisfechos, pero no las demás parti
das de los libramientos números 6, 9, 
10 y 12, según así lo manifiestan los 
sugelos á quienes se refieren; y resul
tando que la cuenta de que se trata 
fue examinada y aprobada por la cor
poración municipal en 8 de Octubre 
de 1868, hallándola conforme y arre
glada en todas sus parles, á pesar de 
no hallarse autorizada por el deposita
rio, se acordó declarar que los indivi; 
dúos del citado Ayuntamiento están 
obligados á justificar con documentos 
fehacientes las partidas que ingresaran 
en poder del depositario Juan Aparicio, 
así como el abono de las - cantidades 
comprendidas en los libramientos nú
meros 6, 8, 9, 10, 12 y 16, á cuyo fin 
el Ayuntamiento actual deberá darles 
traslado del oficio en que se comunicó 
el acuerdo anterior, asi como del en 
que se les trasmita esta resolución.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Nava 
de Roa quejándose de que el Ayunta
miento de la anterior administración 
no quería rendir sus cuentas, diose lec
tura del oficio que dirige nuevamente 
con fecha 5 del mes actual acompa
ñando copia certificada de la sesión 
celebrada en el día anterior por la 
corporación que preside, de la que re
sulta que el síndico ha repasado las 
cuentas presentadas por el Alcalde de 
bienio anterior, y que no las encuentra 
legales, añadiendo que aun cuando 
estuviesen ajustadas á la ley no daría 
dictamen alguno hasta que no se pre
sentaran las de los años económicos de 
1864 al 65 hfista el de 68 á 69 inclu
sive, por no poderse juzgar de las 
posteriores sin conocer: l.°, los so
brantes ó alcances de las anteriores; y 
se acordó manifestar en contestación 

que el Ayuntamiento en uso de sus fa
cultades adopte los acuerdos que esti
me oportunos sobre rendición de di
chas cuentas, advirtiendo que la cor 
respondiente al año de 1861 se halla 
en el Archivo provincial ultimada por 
el Consejo en 26 de Mayo de 1866, se 
gun se comunicó al Alcalde de Nava 
en 12 de Julio del mismo año, resul
tando de la misma una existencia de 
516 escudos 298 milésimas á favor de 
los fondos municipales; y que asimis
mo se hallan en el Archivo provincial 
las de los años económicos de 65 á 66 
y 66 á 67, añadiendo que no hay ne
cesidad de que las cuentas de años 
anteriores estén ultimadas para que se 
preceda á la censura y aprobación de 
las de los posteriores.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Agustín Adrián y tres veci
nos mas de Sotillo de la Rivera que
jándose contra los repartos municipales 
de dicha villa, diose cuenta del oficio 
que dirige el Alcalde con fecha 4 del 
mes actual manifestando que no se ha 
recibido en aquella Alcaldía el oficio en 
que se les trasmitió el acuerdó de la 
Diputación provincial dictado sobre 
dicho asunto en 16 de Noviembre últi
mo, del cual tiene conocimiento por 
haberle visto publicado en el Boletín 
oficial de la provincia, y asegurando que 
los arbitrios establecidos en aquella lo
calidad lo fueron dentro de la ley y 
por la Junta municipal, sin que nadie 
reclamara contra ellos á pesar de ha
ber estado al público; y se acordó que 
se este á lo resuelto sobre la reclama
ción expresada.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de León Fernandez, vecino 
de Cobanera, distrito municipal de Tu
fadla del Agua, en solicitud de que se 
resuelva lo procedente acerca de que 
el Alcalde actual le tome la cuenta 
del tiempo en que el reclamante desem
peñó dicho cargo, se acordó manifestar 
á dicho Alcalde actual: i.', que las 
cuentas municipales se forman, asi 
como los presupuestos, por años econó
micos, que empiezan en 1de Julio de 
cada año y terminan en 30 de Junio del 
siguiente: 2.°, que habiéndose encar
gado de la Alcaldía D. León Fernandez 
en Julio y cesado en 51 de Enero, no 
puede rendir cuenta nías que á su 
sucesor en la forma prescrita por la 
Regla 8.a de la circular de la Dirección 
general de Administración local de 7 
de Marzo de 1860, debiéndola rendir 
completa de todo el año el que susti
tuyó en el cargo al D. León: y 5.°, 
que habiéndose manifestado de una 
manera clara y precisa lo que debía 
hacerse al comunicar el acuerdo de 5 

de Febrero último, son ociosas de todo 
punto las observaciones y consultas 
contenidas en el oficio que ha dirigido 
con fecha 6 del actual.

Al oficio en que el Sr. Gobernador 
interino de esla provincia pide se le 
manifieste si se han reconocido y apro
bado las cuentas de Villangomez cor
respondientes á los años de 1868 á 
1872 inclusive, se acordó contestar 
que dichas cuentas no están examina
das ni aprobadas, en razón á que solo 
se ha presentado la de 1868 á 69, 
que comprende desde el 16 de No
viembre del 68 hasta 50 de Junio del 
69, por lo que es preciso se forme de 
nuevo, remitiéndola al efecto al Ayun
tamiento de Villangomez.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Julián Cortés Domingo, Alcalde 
que fue de San Martin de Rubiales 
desde el año de 1870 hasta fin de 
Enero del 72, pidiendo que se orde
nase al Alcalde actual que obligara á 
rendir cuentas á un recaudador nom- 
b<ado por ei antecesor del reclamante: 
resultando que el Ayuntamiento no ha 
cumplido lo que se le ordenó en 22 de 
Enero último, se acordó conminar al 
Alcalde con la multa de 17 pesetas 50 
céntimos, y la de 7 con 50 á cada uno 
de los concejales para el caso de que 
en el preciso término de octavo dia no 
se reciban lodos los antecedentes nece
sarios para justificar que se ha cum
plido el citado acuerdo, apercibiendo 
severamente al Alcalde por la tenden
cia que en él se observa á impedir la 
aclaración de este asunto.

En el expediente promovido por Don 
Fernando García Martin, vecino de 
Villagonzalo Pedernales, pidiendo que 
se ordene al Ayuntamiento á que le 
satisfaga los haberes que le adeuda 
como Secretario de dicha corporación; 
resultando que el informe remitido por 
el Alcalde está suscrito solamente por 
tres concejales, siendo siete los que 
deben constituir aquel Ayuntamiento 
según la ley, se acordó prevenir al 
Alcalde que manifieste en el preciso 
término de quinto dia cuantos Conceja
les forman la corporación municipal, 
cuantos asistieron á la sesión en que se 
emitió el expresado informe, y el sen
tido en que votaron los concejales que 
habiendo asistido no firman el informe.

Dada cuenta*del expediente instrui
do á virtud de comunicación del Ayun^ 
(amiento de Cardeñadijo remitiendo 
copia certificada del acta de sesión en 
que dicha corporación acordó permutar 
un terreno del común por otro que 
posee en aquella localidad D. Fran
cisco Casado, vecino de Retuerta, se 
acordó informar al Gobierno de la Re

pública en sentido favorable á la ex
presada permuta.

Se acordó que se conceda pensión de 
50 rs. mensuales hasta fin de Junio 
próximo cuando les corresponda en la 
clase 2.* á que pertenecen, y con el 
número de orden que les toque según 
las fechas de sus respectivas instancias, 
á Gregoria Orenes residente en esta 
ciudad, y á Juliana Martínez vecina de 
la misma, para que atiendan á la lac
tancia de sus hijps, de edad de tres me
ses y uno respectivamente.

Asimismo se acordó conceder igual 
pensión por el mismo tiempo, cuando 
les corresponda en la clase 3." á que 
pertenecen y con el número de orden 
que les toque según las fechas de sus 
instancias, á Dámaso Andrés vecino 
de Adrada de Haza, y Jacinto Andrés 
residente en Cardeñajimeno, para que 
atiendan á la alimentación desús hijos, 
de edad de un mes y diez dias res
pectivamente.

Asi bien se acordó conceder pen
sión de 50 rs. mensuales hasta fin de 
Junio próximo, cuando les corresponda 
en la clase 4.a á que pertenecen y con 
el número de orden que les toque se
gún las fechas de sus respectivas soli
citudes, á Plácido Olalla vecino de 
Acinas, á Alejo Fernandez deUbierna, 
á Andrés de Pablo Nnñez de Yillalva 
de Duero, á Angela Arnaiz de esta 
Ciudad, á Pablo María Quijano de 
Presencio, á Pedro Artuñano de Reta
res, á Cayo Alonso de esta Ciudad, á 
Bernardina Alonso y Celestina Ortega 
de la propia vecindad, á Pablo Tobar 
Izquierdo de Tardajos, á Marcos Orte
ga de San Vicente del Valle, á Geró
nimo Valdivielso y Vicente Peña de 
esta Ciudad, para que puedan atender 
á la lactancia de sus hijos.

Se acordó que Mauricio Andrade, 
vecino de esla ciudad, justifique la im
posibilidad en que se halla su esposa 
de laclar á su hijo para que pueda 
proveerse sobre la concesión de la 
pensión que solicita.

Habiéndose justificado la demencia 
y pobreza de Jacoba Arribas, natural 
de Pardilla, huérfana de padre y ma
dre, se acordó que sea conducida al 
manicomio de Valladolid á costa de los 
fondos provinciales.

Visto el oficio dirigido con fecha 25 
de Febrero último por el Alcalde de 
Valles manifestando que en 8 de No
viembre notificó lo acordado por esta 
Superioridad en 50 de Octubre de 
1872 á los que fueron Alcaldes en los 
años de 1852, 55, 54, 55, 56, 57, 58, 
59, 60, 61 y en los económicos de 69 
á 70 y de 71 á 72, y que en su virtud 
D. Esteban Cabía presentólos recibos



de haber entregado sus cuentas de 
1859, 60 y 61; que las de 69 á 70 y 
70 á 71 se entregaron á la Junta mu
nicipal para su censura, y despues de 
inspeccionadas acordaron sus indivi
duos por mayoría de votos que se de
volvieran al cuentadante, para que los 
formara con arreglo al presupuesto de 
cada año; que los de 52 á 53 habían 
sido devueltas también al cuentadante 
para que expresara el precio de los 
granos en dichos años;, y que respecto 
de los del 54, 55, 56, 57 y 58 no han 
sido presentadas á pesar de haber sido 
notificados para ello los que deben ren
dirlas; y se acordó conminar á cada uno 
de los Alcaldes de las administraciones 
delosafios últimamente mencionadas con 
la multa de 17 pesetas50cqnts., y la de 
7 con 50 á cada uno de los concejales, 
exigible en el término de 15 dias á 
contar desde la fecha en que seles noti
fique esta resolución si no presentan en 
él sus cuentas municipales; previniendo 
al Alcalde actual que remita documen
to en forma de la notificación que haga 
á los interesados, firmada por ellos ó 
por testigos en su defecto.

Se acordó aprobar la relación de las 
indemnizaciones devengadas por el so
brestante de caminos provinciales D. 
Ignacio Andechaga en el mes de Fe
brero último, importante 55 pesetas 
20 céntimos.

Dada cuenta del oficio del Alcalde 
de Villalvilla de Burgos, fecha 24 de 
Febrero último, pidiendo autorización 
para hacer el desmoche de varios ár
boles que pertenecientes á dicho pue- 
blo y á vaiúos-particulares del-mismo 
se hallan en la margen de la carre
tera de esta Capital á Valladolid; y 
visto el oficio que ha pasado sobre di
cho particular el Director de caminos 
vecinales en 5 del mes actual, en que 
aconseja la conveniencia de que dichos 
árboles desaparezcan de una vez de la 
carretera, para evitar las molestias que 
con motivo de ellos ocasionad sus due
ños, se acordó autorizar á los citados 
Alcalde y vecinos para que inmediata
mente arranquen los árboles de su 
propiedad plantados en los paseos de 
la carretera, y que el mencionado Di
rector cuide de que se sustituyan con 
plantones de los viveros provinciales.

Visto el proyecto de casa de Ayun
tamiento, Juzgado municipal y Escuela 
para el pueblo de Quinlanalorañco,' 
remitido por el Alcalde del mismo, se 
acordó devolverlo á la corporación mu
nicipal á fin de que se sirva acordar lo 
que considere procedente sobre su eje
cución en uso de las atribuciones que 
le confiere la ley municipal vigente.

Accediendo á lo solicitado por el 

Ayuntamiento de Quin lanilla del Agua, 
y de conformidad con lo informado por 
el Sr. Ingeniero Jefe de montes, se 
acordó autorizar á dicha corporación 
para reducir á carbón las leñas que les 
han sido concedidas en el plan vigente 
de aprovechamientos con destino á ho
gares del vecindario, á fin de emplear 
su importe en la reparación de las fuen
tes y abrevaderos del pueblo.

Asimismo y de igual conformidad se 
acordó conceder al Ayuntamiento de 
Neila la autorización que ha solicitado 
para corlar 800 pinos y 100 hayas en 
los sitios denominados Santa Catalina, 
Hurté y Cerromuñiguile los primeros, 
y las segundas en los de Santa Cata
lina, Carraleja y Pozo Ahedo, para 
atender con su producto á la repara
ción de las escuelas del municipio.

Se acordó desestimar la corta de 
leñas solicitada por el Ayuntamiento 
de Cueva Candiel del monte de su per
tenencia con destino á los hogares del 
vecindario, en razón á que la conser
vación y el repoblado de aquel no per
mite el aprovechamiento expresado, 
según asegura en su informe el Sr. In
geniero Jefe de montes.

Vista la comunicación suscrita por 
D. Francisco Hernando en Valdeande 
á 13 de Noviembre último, sin sello al
guno que acredite su procedencia ofi
cial, en que se solicita un aprovecha
miento forestal con destino á la repa
ración de la iglesia y de un puente en 
dicha localidad, se acordó prevenir al 
Alcalde de aquel término municipal que 
remita certificación en forma del acuer- 
do que hubiese adoptado el Ayunta
miento que preside sobre el particular 
expresado, si existiere.

De conformidad con lo informado por 
el Sr. Ingeniero Jefe de montes, se 
acordó conceder al Ayuntamiento de 
Aguas Cándidas la autorización que 
tiene solicitada para la corla y extrac
ción de 16 pinos del monte de su per
tenencia con destino á la reparación de 
tres puentes que se hallan inutilizados 
en aquella jurisdicción.

Para resolver según proceda sobre 
la reclamación interpuesta por D. Hi
pólito Aguilar y otros varios vecinos de 
Pancorbo contra el cuerdo del Ayunta
miento de dicha villa de 10 de No
viembre último sobre «1 cierre de la 
desembocadura de la calle de Varrilla- 
nueva, en aquella localidad, se acordó 
que informe el Arquitecto provincial, 
previo reconocimiento del terreno y 
formación de un croquis de la calle y 
paso indicado, con lo demás que estime 
oportuno para esclarecer la cuestión de 
que se trata.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la noche.

Burgos 12 de Marzo de 1873.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bustillo.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz

ADMINISTRACION ECONÓMICA

VE LA PROVINCIA DK BURGOS.

Circular.

En circular de esta Administración 
de 17 de Enero último, que se insertó 
en el Boletín oficial núm. 19, del 21 
de dicho mes, se encargó á los Ayun
tamientos que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el arl. 13 del reglamento 
para la administración, liquidación y 
cobranza del impuesto transitorio so
bre rentas, sueldos y asignaciones re
mitiesen para el dia 25 del referido mes 
de Enero copia certificada de sus pre
supuestos de gastos en la parte refe
rente á los haberes, sueldos, asigna
ciones, premios y comisiones que pa
gan á sus empleados activos y pasivos.

Este servicio se les recordó por me
dio de otra circular que se insertó en 
el Boletín número 53, del dia 6 de 
Febrero próximo pasado; y como to
davía no le han evacuado varios Ayun
tamientos, Ies dirijo este tercero y úl
timo aviso, previniéndoles que esta 
Administración no puede prescindir de 
emplear contra ellos los medios coer
citivos de instrucción si no remiten 
dentro del corriente mes precisamente 
el-referido—documento,-e.slcndido con 
sujeción al modelo que se estampó al 
pie de dicha circular de 17 de Enero, 
incluyendo en él los sueldos de todos 
los empleados, por insignificantes que 
sean, sin exceptuar mas que el de los 
Maestros de Instrucción primaria.

Burgos 24 de Marzo de 1873.=José 
R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

Por el artículo 1.° adicional de la 
ley del presupuesto de ingresos de 26 de 
Diciembre último se dispone lo si
guiente:

«Los contribuyentes cuyos débitos 
se hayan hecho efectivos por medio de 
la adjudicación al Estado de fincas que 
les pertenecieron, podrán retraerlas 
dentro del término deseis meses, á con
tar desde la fecha de la promulgación de 
esta ley, pero pagando el principal y las 

costas, y el interés correspondiente ¡i 
la demora á razón del 6 por 100 anual. 
Este derecho especial de retraso es 
trasmisible á los herederos ó causa- 
habientes de los interesados principales; 
pero ni unos ni otros podrán hacerle 
valer contra los terceros compradores 
que hayan adquirido las fincas en su
basta pública mediante las formalida
des prescritas por las instrucciones de 
Hacienda.»

Aun cuando esta disposición se pu
blicó por esta Administración en circu
lar que se insertó en el Boletín oficial 
de 23 de Enero último, sin embargo 
atendida su importancia, y cumpliendo 
con lo prevenido por la Superioridad, 
la publica hoy de nuevo, invitando á 
los particulares á quienes interese á 
que utilicen el beneficio que por la in
dicada disposición se les concede den
tro del plazo fijado al efecto, el cual 
concluye en fin del próximo mes de 
Junio, y que por de pronto manifiesten 
su propósito de utilizarle ó renunciar 
á él.

Burgos 24 de Marzo de 1873.—José 
R. Quilez.

Anuncios particulares.

En la dehesa de Ven losilla (Aranda 
de Duero) se admitirá al pasto ganado 
vacuno para la invernada de 1873 á 
1874, bajo las condiciones que tendrá 
de manifiesto el encargado Zoilo Rojo, 
que reside en el mismo sitio de Venta
nilla,—

Madrid 25 de Marzo de 1875.=J. 
M. Cendoya.

LUCIO MARTINEZ Y MARTINEZ, 
Agente de negocios y Perito agrónomo, 
calle de Santander, núm. 2, piso 5.°

Esta Agencia despacha con actividad 
y economía todos cuantos asuntos se la 
encomienden en la Capital, su provincia 
y fuera de ella, como son compras y 
pagos de bienes nacionales, cobro de 
los intereses de las láminas del 80 por 
100 y adquisición de las mismas, re
dención de censos y aniversarios, for
mación de matrículas, cuentas munici
pales, repartos y amillaramientos, re
conocimiento de terrenos, cobro de la 
3.* parle del 80 por 100 que ingresaba 
en la Caja de Depósitos y el de pensio
nes, como cualquiera otro asunto que 
se le encomiende, para lo que cuenta 
con Agente activo en la Corle y corres-: 
ponsalcs en los partidos judiciales. 6

Imprenta de la Diputación provincial.


